
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE DUPONT DE ECUADOR S.A. coononconcnconconononcononccncnronnnrenenanenornrenenaniarnrenannonansanoss 
NUMERO DE EXPEDIENTE 91789 oococcoccnncnnnnnnnnnonnoon o nro nc cn orar cananea RR Rae rana orante carrer ra nera . 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL, CONSULTLMZ C, LTDA, APODERADA 
GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE ... DUPONT QUÍMICA DE VENEZUELA C.A.. 
NACIONALIDAD DE LA COMPANIA EXTRANJERA ... VENEZOLANA. .ooocoococcicnonccnncccnrono . 
DOMICILIO... AVENIDA FRANCISCO DE MIRANDA, Edificio Parque Avila, torre HP, piso 9, oficina 

9a, Los Palos Grandes, Caracas-Venezuela. 

NOTA 1 - Á este formulario se debe acompañas una certificación extendida por la autoridad competente del país de ongen o Consul del 

[:cuador en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho país 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS ...RUTA DEL CARMEN GOMEZ MEJÍA o0ommmoniicinco 
NACIONALIDAD ECUATORIANA coccion rre erronea 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... ITOTIAOS So ooocoococncno noni . 
DOMICILIO ...AV AMAZONAS 36177 Y NACIONES UNIDAS - QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

          

   

   

  
  

    
  

  

      
  

    
  

  

    

  

No ¡Nombres y Apellidos completos | Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

WIÓMINCTON, DELAWA ESTADOS 
E.i DUPONT DE arme 1007 v . > 

z " PAN NORTEAMERICANA! JNIDOS -— 1007 Market Stzicet  D- | 
1 NEMOJUES AND COMPANY ¿ AOAn_" 1080 se , 

NEMOJRS Al ! 4042-2, 19898-8£601, : 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2016 01 29 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



     tn 

Factura: 001-602-000009278 20161701040500567 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701040000567 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) RUTH DEL 

CARMEN GOMEZ MEJIA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1707340475, 

REPRESENTANDO A DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usan) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 29 DE ENERO DEL 2016, 

(13:18). 
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RUTH DEL CARMEN GOMEZ MEJIA 
CÉDULA: 1707340475 

    

     

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

- DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

DRA. RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA, EN SU 

CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LAS 

EMPRESAS DUPONT DE COLOMBIA S.A. Y DUPONT 

QUÍMICA DE VENEZUELA C.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CADERA o COPIAS) 

c.a.p 

deci _dupont 

Escritura No: 2015-17-01-040-P000 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTISÉIES (26 ) DE ENERO del dos 

mil quince, ante mi, doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparece la doctora Ruth del 

Carmen Gómez Mejía, en su calidad de Apoderada Especial 

de las empresas DuPont de Colombia S.A. y DuPont Química 

de Venezuela C.A., conforme se desprende de los poderes que 

    

   

5 adjuntan como documentos habilitantes. La compareciente 

6 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

ásada, de profesión abogada, domiciliada en esta ciudad de 

to, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de   



ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento público; 

y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase otorgar la presente 

declaración juramentada, al siguiente tenor: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de Declaración 

Juramentada la señora Doctora Ruth del Carmen Gómez 

Mejía, en su calidad de Apoderada Especial de las empresas 

DuPont de Colombia S.A. y DuPont Química de Venezuela 

C.A., conforme se desprende de los poderes.que se adjuntan 

como documentos habilitantes. La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y 

domiciliada en esta ciudad de Quito. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- La compañía DUPONT DE ECUADOR 

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, registrada en la 

Superintendencia de Compañías y en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, dentro de su participación accionaria cuenta 

con dos sociedades extranjeras denominadas: UNO.- DUPONT 

DE COLOMBIA S.A. DOS.- DUPONT QUIMICA DE 

VENEZUELA C.A. Ambas compañías extranjeras dentro de su 

cadena accionaria tienen como última persona jurídica a la 

compañía E. l. DuPont de Nemours and Company, misma que 

se encuentra registrada ante la SEC Securities and Exchange 

Commission y por tanto cotiza sus acciones en la Bolsa de 

alóres de Nueva York. De conformidad con el artículo    

  

ingumerado agregado a continuación del artículo doscientos



  

    

  

   

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

veintiuno de la Ley de Compañías y con la Resolución 

Número SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro Oficial 

Número seiscientos setenta y seis de fecha cuatro de abril de 

dos mil doce, la sociedad extranjera que fuere accionista de 

una compañía anónima ecuatoriana y que estuviere registrada 

en una o más bolsas de valores extranjeras deberá realizar la 

siguiente declaración bajo las penas de perjuro. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes mencionados, la compareciente, en su calidad de 

Apoderada Especial de las compañías DuPont de Colombia 

S.A. y DuPont Química. de Venezuela C.A., de manera libre y 

voluntaria, sin. presión de: ninguna  naturateza, .con pleno 

conocimiento sobre la gravedad de las penas de perjurio, la 

solemnidad del juramento, y en la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, declara bajo 

juramento que: Las empresas de mi representación son 

accionistas de la empresa ecuatoriana DUPONT DE 

ECUADOR S.A., que además dentro de la cadena accionaria 

de las empresas de mi representación tienen como última 

persona jurídica a la compañía E. l. DUPONT DE NEMOURS 

AND COMPANY, misma que se encuentra registrada ante la 

SEC Securities and Exchange Commission y por tanto cotiza 

sus acciones en la Bolsa de Valores de Nueva York y la 

pu de su capital se encuentra representado 

xclusivamente por acciones. La declaración juramentada 

_ antes señalada la efectúo en función de lo establecido en: 1) el 

¿artículo innumerado agregado a continuación del artículo 

dáscientos veintiuno de la Ley de Compañías, por la Ley



Reformatoría a la Ley de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial Número quinientos noventa y uno de quince de mayo 

de dos mil nueve, 11) el numeral tercero del literal b) del 

artículo 3 del Instructivo sobre la información y Documentos 

que deben remitir las Compañías sujetas al Control y 

Documentos que deben remitir las Compañías Mercantiles 

Sujetas al Control y Vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en calidad 

de socios o accionistas, emitido por la Superintendencia de 

Compañías y publicado en el Registro Oficial Suplemento 

Número seiscientos setenta y seis de fecha cuatro de abril de 

dos mil doce..Es.todo lo que puede decir envhonor a la. yverdad;.. 

bajo la pena de perjurio, delito contenido en el Código 

Orgánico Integral Penal Ecuatoriano. En consecuencia, la 

información arriba indicada, es auténtica y real, a fin de que 

el presente documento tenga suficiente validez ante las 

autoridades de la superintendencia de compañías o cualquier 

otra institución que lo requiera. Es todo cuanto puedo decir 

en honor a la verdad. Usted señora Notaría se servirá agregar 

las demás ciáusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento público. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada 

por la Doctora Carmen Gómez Mejía, afiliada al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número tres mil cuatrocientos 

cincuenta y tres (3453). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, 

ída que le fue a la compareciente por mí la Notaría en alta y 

4 

7



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma 

  

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

7 protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

c.c. 170734047-5 

(Apoderada Especial de las empresas DuPont de Colombia 

S.A. y DuPont Química de E C.A.) 
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009.-0265 4707340478 
NUMERO PE.CERTIFICADO - _CÉSULA, 

GOMEZMENA RUTH DEL-CARMEN 

FICHÍRCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
ENSTrO > 

CANTÓN 

    

 



00904137 

Quito, a 25 de Enero de 2012 
c.a,p. 

Prot. N* 63 

     
   

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA DUPONT DE COLOMBIA S.A. 

A FAVOR DE 

DRA. RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 

c.2.D. 

COPIAS)



00804 138 

  

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Aaa - Pays:) 

   

       
El presente documento público 

(This public document - Le présent acte public) 

$ta sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
as been signed by: - A été signé par:) 

2cwuando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
astmg in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Gears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA D.C. 

El 12/2/2009 10:59:01 A 

Bor APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 
3 The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangeres de la Colombie ) 

No:  AJMC1058596709 
- nder Number: - Sous le numéro:) 

Digitally Signed by: 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

NELSY RAQUEL MUNAR JARAMILLO 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Location: Bogotá - Colombia      Sjés 

Nombre del Titutar: - MARIA CLAUDIA MORENO OBREGON 
Name of the holder of dociment: - Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
type ol document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
Number of pages: - Nombre de pages:) + 

* 
a 

  

> 2ad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

“8 authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifice en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

¡,cancilleria.gov.colapostilla 
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PODER ESPECIAL 

este por el presente instrumento que la Compañía DUPONT DE COLOMBIA 

2, constituida, organizada y en legal existencia en la República de Colombia, 
rga en favor de la doctora RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA, con 

ÉÉumento de identificación No. 1707340475 y domicilio en la ciudad de Quito 
**., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho se 

Bere para que a nombre y representación de DUPONT DE COLOMBIA 

Actúe en calidad de Apoderado de DUPONT DE COLOMBIA S.A. en la 
República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado 
por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 
de mayo de 2009. 

E Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de DUPONT 
“DE COLOMBIA Eb, y cumple las obligaciones respectivas. 

Emita anualmente la lista de los accionistas. de DUPONT. DE 

COLOMBIA S.A., que debe ser presentada en la República del Ecuador, 

según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país y demás 

información al respecto, 

do en Bogotá D.C. el primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil nueve 
009). e 

¿erdialmente, 

    

    

      
     

AL. 32. 798, 128 . . 

“epresentante Legal 
SUPONT DE COLOMBIA S.A. 

DuPont de Colombia S.A. pPC 
Planta de Protección de Cultivos Edificio Teleport Bussines Park 

; a TOA Piso 14 Vía 40 No. 85-85 Calle 113 No. 7-21 Torre A Piso 14 
549 00 Teléfono: 3616200 Teléfonos: 653 8203 - 629 2202 
+02 Wendasderegos Fax: 3616210/14 Fax: 653 8232 

- Colombia Barranquilla - Colombia Bogotá, D.C. Colombia
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té PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Gustavo Romero, el día de 
¿rn seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
esima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA 
FODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DUPONT DE 

BIA S.A, A FAVOR DE LA DOCTORA RUTE DEL CARMEN GOMEZ 
z Jue antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

+w fe. Quito, a los veinticinco días del meshle Enero del dos mil doce.- 

  

Se “protocolizó ante mí, en fe de ello confiero- esta QUINTA COPIA CERTIFICADA «de la 
PROTOCOLIZACION DE LA COPIA AUTENTICADA DEL PODER ESPECIAL, que otorga LA 
LOMPAÑÍA DUPONT DE COLOMBIA S.A, ela doci 

  

00004140 

 



Quito. a 15 de Marzo de 2013 

c.a.p 

Prot. N* 2013-17-01-040-P001903 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODEL ESPECIAL 

A a QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA BUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. 

A FAVOR DE 

RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 

Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

CONTENIDO EN LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

LL e.a.p 

(DL; dta; COPIAS)     
os - 

Dr Paola Y 

A 

drade Torres



SEÑORA NOTARIA: 

Ruth del Carmen Gómez Mejía, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 
comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría a su cargo, el poder especial y certificado de existencia legal contenido 
en los estautos de la compañía DUPONT QUIMICA DE VENZUELA CA. El 
poder especual esta otorgado a favor de Ruth del Carmen Gómez Mejía. 

Esta solicitud la realizo con base en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial 
vigente 

Agradezco su gentil atención a la presente. 

Atentamente, 

  

    Dra. Carme: ómez Mejía 
Mat. 3453 CA 

i y ¿ Ss Í 
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Sa, $ . 

Dr. Paola Andrade Torres
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REPO RBIACA BROTIVA RIA NA DE VENEZO ZAS 

MINISTIA AO DUL PODER POLULAR 

PARA RELACION ES INTERIORES Y IESTIC?A 

SIRIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 

REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL, 

DEPARTAMENTO DETEG AI CUON ES 
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eS 

: TAAURO JOSE PEREZ. FL LORES 
acre TRADOR PRINCIP2 DEL 

DTTO CAPI TA 
. - 

  

  
== Alexander Cortein 

  

Funcionorio Autorizado 
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| Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 

l1.- País VENEZUELA 
El presente documento público: 

2.+ Ha sido suscrito por: * 
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a Ca la Copia Certificada Fotost 

Me GR A COL UPuacion Se TOPTOdLCE AUT os y 

mpsto ma 2 Nfmero” 

A] CHA 28 

A PONT QUIMICA DE VENEZJELA, CLA 

  

504848 

UNICIP!O LIBERTADOR, 7 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECT 

  

      

    

CEA A ¡ameno que esta Copla Certificada Fotostática “a sido C'anciana 

úena rara o cenminaro RICHARD ALEXANDER GAMBOA S:VIRA 

Dio Dia iden iar NS 

teonemar ÓN ares ana 

Y : Cas : 

Registrador Mercantil Seguado 

de TONAR AQHASN Y AR     

IRIS 

 



  
auterizados por el Documento Constitutivo 

os — O : O 
pa Lo de DuPont Química de venezuela, ñ E 

     

    

      

cl ento, OCUTTO Y expongo! 
eo - A a ri 14 

Ne conformida n el Artícu del 
o Lo - A to A 

  

de. Coamertio, el Pocumento Constitutivo de la citada 

¡a sido redactado en forma amplia para que, a la ; 
e e “Y - A - A A    

Ea Companía, el cual 

+    
   

los Estatutos Sociales de la misma. 

   

ital social ha sido totalmente suscrito y pagado conforme 
A mo e o 

comprobante que acompaño.    

  

3trador tenga a bien orde:     Re 

  

y publicaciones legales, así como la formación 

> respectivo. 
AN 20 

   

nueve (9) de noviembre de mil novecientos 
A A A 

  

noventa Y cinco 

o oo o. e Ñ . . a e o o 28 

o o t A a . AA AAA A ps 
Jas > f EN 

    
= , ST, : A li BOY 1229 

      

     2% o A



   
    

  

pants ra el document 

DE FONCE. 

Lo
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Po
 

qu
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mv 

a No. 

BALE 

cantil 

a Luigi 

  

Compania : DIUFONT DUINICA DE 

      
Andrade Farre» a

 = - E =>
 

  

 



  

he
 

JEATRÍ2 VELOZ M., venezolana, soltera, mayor de edad 

  

vdáe este domicilic, titular de la Cédula de identidad No.2.215.974, 

     

    

y GERARDO BARRETO, 1 eúad y de esze doml 

nacionalidad venezolana titular de 13 Cédula de Identidad No. Y- 

po? ¿2233 .31%, procediendo en este acto en nuestro carácter de 

Directores de DU PONT DE VENEZUELA, C. A., sociedad mercantil, 

canbliér de este domicilio, inscrita en el Registro Mercantil de la 

Primora Circunscrivción Judicial del Distrito Federal y Estado 

nueve 13) de febrero de 13565, bajo el HN 33, Tonc 

  

asA y JAME GOMEZ PACHECO, abogado, de este domicilio, titular de le 

cédula de Identidad No. V-6.822.017 y debidamente inscrito en el 

ajo el Nc. 47.622, hemos convenido en constituir, Como 

  

2fecto lo hacemos, una compañía anónima de conformidad con las 

se denominará DuPont Química de 

su oficina principal en la ciudad de 

  

entos 4 / . r 0)
 E yy
 a su (A
 - t el]
 GQ
 

O y 3 pa)
 

= En
 

y 3
 2 em
 

a gh
 

o A Du o el
 

D o D E 27 = 3 3 o => 3 > 0 5 3 3 Do A a
 

5 ¡0
 

as
 

TD a pe
 

> je
 

14
7)

 

  

oficinas, sucursales y agencias en los lugares que determine le 

inva Directiva, ya sea en Venezuela o en cualquier otro pais. 

    y propósitce 

omercializar, fabricar y 

  

n 

ro roda clecse de productos quínicos. 

  

adquirir, tener, poseer, ocupar, hipotecar, 

  

vender, disponer y ceder bienes inmuebles y 

ics mismos, ya sea dentro o fuera de la República de 

    

y en cualquier otra parte del mundo. 

2, adquirir, poseer, vender o de otro modo 

  

z disponer de toóa clase de erticulos, mercancias y blenes muebles de 

dentro o fuera de la República de    
    

 



  

vender, arrendar, permutar o negociar con mercancias, mercaderías, 

artíaiios, Productos y nueples en Genera 

Celorrar toda close de contiatos para llevar a cabo 

cua ca de ol refor     

  

13 Asamnnieca de Accion: stas 

  

s6lver 

    

(Bs. 100,000,c0), dividido 

  

cigulente for 

DU PONT DE VENEZUELA, € 

acciones y ha pagado la canti 

y ha pagado la cantida 

  

    
seg Los accionistas 

por ia Junta 

la Sociedad 

en 

  

py el doctor JAIME GOMEZ PACHECO, 

número de acciones 

=T4 ul . qe bo totalidad del aumento o 

  

cas Operaciones 

  

prorrogar ese 

vencimiento, previo 

las formaiidades jegales. 

ia Compañía es de CIEN MIL BOLIVARES 

Cien acciones de un valor (100) 

acciones 

as 

  

al portador. 

Lua critn 
SUSCIITO sido totalrente 

¿Al ha suscrito NOVENTA Y NUEVE 

dad (de NOVENTA Y NUEVE  MIUL BOLIVARES 

ha suscrito Una (2) 

d de UN MIL BOLIVARES (Bs. 1.000,00). 

a Compañía gozarán de un derecho 

jer aumento de capital social, 

de que sean titulares para esa 

no sea que 

total 0 

   



    

VDreferente, contados     

aumento. El       

  

aa chinita, pero en ningún caso podiá ser menor del valor nominal 

  

    ue Terresencen 

os títulos de las acciones serán firmados por dos (21 > 

  

miembros de la Junta Directiva. Toda cesión o traspaso de acciones 

se efectuará mediante declaración en el Libro de Accionistas firmado 

por el cedente y el cesionario o por sus apoderados. Se hará nota 

de todo traspaso en el título correspondiente y tanto la declaración 

en el Libro de Accioniste como la nota de traspaso en el título 

mismo, serán firmadas por el Secretario de la Conpañía o por el 

Sincionario que designe la Junta Directiva. La propiedad de las 

re
 lición del título. F 

A sy
 97
 

acciones se translerirá por la simple 

SEPTIBA: En el curso de los tres (2) prineros meses de cada 

año se veunirá en la ciudad de Catacas la Asamblea Ordinaria de 

accionistas y sus atribuciones serán las establecidas en el Código 

de Comercio. Le Asamblea se verificará en el día, a ja hora y en el 

sitic que fije la Junta Directiva. Las Asambleas Extraordinarias se 

celebrarán cuando sean convocadag por la Junta Directiva, por el 

licitud de los que los de un número de acciones que 

o menos ej veinte por ciento (20%) del capital 

bleas Ordinarias serán convocadas con al nenos 

y las extraordinarias con 21 menos e de anticipación 

  

ox



da rindan de 
ce la cindac do     

  

considerará cumplido el reduisito de la convocatoria y devidamente 

constituida la Asamblea, sea ésta ordinaria o extraordinaria, si en 

la oportunidad de su celebración todos los accionistas estuvieran 

o estuvieron representados en ella. Las Asamlleas de 

  

accionistas debidanente constituidas representarán a la 

dentro de los límites de sus facultades, según estos Estatutos 

iales, serán obligatorios para todos, tanto para los asistentes 

  

los que hayan dejado de concurrir. Los accionistas que no 

  

pez ¿sona lmente a las Asambleas, por cualquier motivo oO 

causa, tendrán derecho a hacerse representar en ellas, constituyendo 

forma de carta, telegrama o cualquier (0 3 Dm 3 2 F O Y 3 apoderados mediant 

otro ins Enuaento escrito, dirigido al 

  

OCTAVA: Aa todas las serán aplicables las 

sposiciones del Código de Comercio, salvo disposición expresa de 

2 de estos Estatutos. Para la validez de 

  

a 

los acuerdos y decisiones de las /sanbleas de accionistas, serán 

Ós ardiravias O extraordinarias, excepción hecra de las 

  

zalos fines indicados en el Artículo 280 del Código de 

  

on, deberá estar representado en ellas un número de acciones 
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rinistrado previamente al Secretario de la 
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Compañía y o menos que una cuarta 

las ratifique cualquiera      

fare 21 nánero de accionistas que concurrieren o estuvieron 

en ella. slempre que así fuere expresido en la 

  

   

as jeuniones de la Asamblea se levantará acta que contendrá 

  

ites, con indicación del número de 

  

acuerdos Y 

  

que posean o represente” y 

     ¿gue hayan 

  

NOVENA: La Junta Directiva será compue 

(3Y ni múís de cinco (5) mienbros elegidos por la Asamblea Ordinaria 

de 2ecionistas, 0 por una Asamblea Extraoráinaria convocada al 
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ás convocada a este fin, en la que haya una representación 

    

y cinco por ciento (75%) del capital social y mediante 

voto ie 10s que representan las dos terceras (2/3) partes de las 

  

Fil onúímero de Directores podrá ser aumentado o disminuido por 

na Asamblea de Accionistas convocada a este fin, en la cual esté 

  

v Lado el setenta y cinco por ciento (75%) del capital social, 

mediante el voto de los propietarios de las dos terceras (2/3) 

artes de ¡as acciones representadas en dicha Asamblea. 

La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al año 

dentro de los treinta (30) al. siguientes a la celebración de la 

Asamblea Ordinaria de Accionistas. Todas las reuniones de la Junta 

incluyendo la reunión anual, serán convocadas por el 

  

, Oo en su ausencia por el Vice-Presideníe o por la mitad 

SY lo menos de los Directores y se celebrarán dentro o fuera de 

Venezuela, en el lugar gue se indique en ja Convocator a respectiva. 

s Convocatorias para las reuniones de la Junta Directiva, serán as 

“e personalmente 0 por teléfono a cada uno de los 

(2) días antes de cezebrarse la 

(53 días de anticipación por lo 4 E -
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el pago de dividendos a los accionistas. Ademrás 

de las facultades y atribuciones que le confieren expresamente esta 

Constitutiva, la Junta Directiva podrá efectuar todos 

  

agquodinos actos y cosas que no estén reservados por la Ley o por este. 

Dorumento Constitutivo a las Asambless de Accionistas .o al 

Fn su teunión anuai después de celebrada la 

  

Ordinaria de accicnistas, la ¿unta Dicectiva designará de 

  

Anar 

só senc a un Presidente, un Vice-Presidente, un Secreterio y un 

  

una misma persona. La dcunta Directiva podrá 

  

cuando lo jugue conveniente, a otros funcionarios 

  

la dunta Direct 

  

corresyondiernte a cada uno de dichos cargos. funcionarios 

tendrán las atribuciones y desempeñarán las funciones especificadas 

en esta Escritura Constitutiva, en los Estatutos, o que les fijare 

Junta Directiva. Todo funcionario durará en sus funciones un (1) dd 

  

o hasta que fuere nombrado su sucesor y haya tomado éste 

jestitución. a de su cargo, salvo caso de muerte, renuncia O 

lea de Accionistas convocada a ese fin podrá remover a 

  

funcionarios de la Compañía. En caso de ausencia 

los funcionarios de la Compañía o por cualquier 
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Lata y activa de los negocios de la Corpañía y llevará a cabo 

ias derisiones y resolucion de la Junta Directiva y desempeñará 

cunciones que la unta Directiva, sin perjuicio de que 

designar a 

  

podrá, en 

  

funcionarios o directores de la empresa para 

iuciones. Celebrarán a nombre de    
los contratos necesarios para la administración de 

s negocios de la Compañía, incluyendo la contratación y despido 

fijándoles sus condiciones de trabajo y desempeñará 

las demás funciones que determine la Junta Directiva. 

Hao DECIMA TERCERA: El Vice Presidente tendrá las atribuciones y 

desempeñará las O ciones que le indicare la Junta Directiva o el T liga 

caso de ausencia o incapacidad del Presidente le 

funciones. 

  

DECIMA CUARTA: Las funciones del Secretario serán las que 

generalmente corresponden a ese cargo y que incluyen el registro de 

las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas 

eníios libros correspondientes. Atenderá a la convocatoria para las 

reuniones de la dunta Directiva y las Asambleas y tendrá a su cargo 

l libro de accionistas de la Compañía. En la ausencia del 

Secretario, sus funciones serán desempeñadas por el Presidente, el 

Vice Presidente, o por cualquier otra persona que designare la Junta
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por *i Presidente o por la Junta Directiva dará cuenta de sus 

actividodes. En la ausencia del Tesorero, sus funciones serán 

28 por el Piesideste, el Presjdenle, o por la persona que 

  

desianare la Junta Directiva. 

DECIMA SEXTA: Los cheques y letras de carbio, órdenes de pago, 

obligaviones u otros efectos de comercio o crédito emitidos por la 

Compañía serán DOC por las personas que designe la Junta 

Directiva. Los endosos, siones y traspasos de dichos instrumentos 

serán suscritos en la misma forma. 

DECIMA SEPTIMA: zd ejercicio econónico de la Compañía 

comenzará el día primero de enero de cada año y terminará el día 31 t A 

   resentación del D cienbre del mismo ano. La elaboración md
 

Balence será llevada a cabo de conformidad con las disposiciones de 

los Artículos 304 y 306 del Código de Comercio. Anualmente después 

de haberse aprorado el Balance, se distribuirán las utilidades 

x 
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te fondo acumulado alcance una 

cantidad no menor del diez por ciento (10%) del capital social; 

ítY Se apartarán las sumas o porcentajes que por decisién de 

va se destinen a formar oros fondos de reserva o de 

aumentar el fondo de reserva previsto en el inciso 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Gustavo Romero, el día de 

hoy y en veite fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA 

DEL PODEL ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA 
DE VENEZUELA C.A. A FAVOR DE RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 
Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL CONTENIDO EN LOS 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A., 
que antecede. quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. Quito. a los quince días del mes de marzo del dos mil trece.- 
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) 

ra. Paola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

o se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Qpito, a los quince días del mes de marzo del 
dos mil trece.- P n— 
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Dra. Paola Andrade Torres   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veintiséis días del mes de 

enero del año dos mil quince.- 

  

Mu Dr A 

BRÁ. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO    



e 
Extracto 

Imprimir 

     
   

EJODELA 
CATURA O 

  

hitp://apps funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac: 

Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 
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EXTRACTO 

[Escritura No. | 2015-17-01-040-P0O00685 [No. De Fojas. 28 
ACTO O CONTRATO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PERSONA JURÍDICA 

FECHA 

2015-01-20 14:28:58 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

L Nombre de la 
Nontbres/ Documento . us . s : 

Persona Razón social de identidad No. identificación || Nacionalidad | Calidad persona que le 

representa 

LAS EMPRESAS DUPONT DE RUTH DEL 

nosona [COLOMBIA S.A, Y DUPONT O Colombiano | Compareciente | CARMEN GOMEZ 
Aral QUIMICA DE VENEZUELA C.A. naog MEJIA - 

a o o AFIVORDE 

Nombres/ Documento s 15 . s Ls 
Persona Razón social [de identidad No.identificación |Macionalidad ¡Calidad Nombre de la persona que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO A —= 
INDETERMINADA 
      
  

    
Pier, Pana. 

E] 
T
A
E
 

a,
 

=>,
 

Andrade Torres 
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TORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO


